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Alvarado, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación 730264089001-2023-00275-00 

Proceso Verbal Especial de Imposición de 

Servidumbre Legal de 

Conducción de Energía Eléctrica 

Demandante Celsia Colombia S.A. E.S.P. 

Demandado Carlos Arnulfo Vega Ardila 

Objeto del Pronunciamiento Admisión Demanda 

 

Revisado el escrito de la demanda y sus anexos, se observa que 

cumple los requisitos para su admisión, esto es, los previstos en los artículos 

82 y 83 del Código General del Proceso, en armonía con la normativa 

que regula la materia, Ley 56 de 1981, el Decreto 2580 de 1985 compilado 

en el Decreto 1073 de 2015; en consecuencia, este Despacho,  

Resuelve:  

1.- Admitir la demanda Verbal Especial de Imposición de 

Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica formulada por la 

Sociedad Celsia Colombia S.A. E.S.P. contra Carlos Arnulfo Vega Ardila.  

2.- Al proceso, dese el trámite dispuesto en la Ley 56 de 1981, el 

Decreto 2580 de 1985 compilado en el Decreto 1073 de 2015 y en las 

disposiciones del Código General del Proceso. 

3.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el 

término de tres (3) días, los que se contarán a partir del día siguiente hábil 

a la notificación, para que si a bien lo tiene ejerza el derecho de 

contradicción. Para la notificación, se tendrá en lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022 y demás normas del Código General del Proceso.  

Indíquese a la parte demandada que, si no se encuentra conforme 

con el estimativo de los perjuicios, podrá pedir dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda que se 

practique un avalúo de los daños que se causen y se tase la 

indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre. 

 4.- Ordenar   la inscripción de esta demanda ante la oficina de 

Instrumentos Públicos de Ibagué Tolima en el folio de matrícula 

inmobiliaria en el folio de matrícula inmobiliaria 350-283834 del bien 

inmueble denominado “Lote Declaración área Parte Restante – La 

Alejandra”, ubicado en la vereda Chucuní del Municipio de Alvarado 

Tolima. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente para los fines 

indicados en el numeral 1 del artículo 590 y 592 del Código General de 

Proceso, en concordancia con el numeral 1° del artículo 3° del Decreto 

2580 de 1985 integrado al Decreto 1073 de 2015, a cosas del 

demandante.  
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5.- Autorizar a Celsia Colombia S.A. E.S.P., de acuerdo con el 

numeral ii del artículo 37 de la Ley 2099 de 2021, tanto el ingreso como la 

ejecución de obras necesarias para la realización del proyecto del goce 

efectivo de la servidumbre invocada, tales como:  

a) Pasar por el predio hacia la zona de servidumbre. 

b) Construir las torres y pasar las líneas de conducción de energía 

eléctrica por la zona de servidumbre del predio afectado.  

c) Transitar libremente su personal por la zona de servidumbre para 

construir sus instalaciones, verificarlas, repararlas, modificarlas, mejorarlas, 

conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia. 

d) Remover cultivos y demás obstáculos que impidan la 

construcción o mantenimiento de las líneas.  

e) Ingresar al área de servidumbre para la realización de 

actividades, estudios técnicos, prospección y caracterización 

relacionadas con requerimientos arqueológicos y ambientales, 

necesarios para el licenciamiento ambiental o cumplimiento de las 

obligaciones en esta materia. 

f) Construir directamente o por intermedio de sus contratistas, vías 

de carácter transitorio y/o utilizar las existentes en los predios del 

demandado para llegar a la zona de servidumbre con el equipo 

necesario para el montaje y mantenimiento de las instalaciones que 

integran el sistema de conducción de energía eléctrica.  

El área requerida para la servidumbre de conducción de energía 

eléctrica tiene una extensión de Diez Mil Trescientos Veintiocho Punto 

Ocho Metros Cuadrados (10.328.08 mts2) cuya longitud es de Quinientos 

Dieciséis Punto Cuarenta Metros (516.40 mts), y Veinte Metros (20 mts) de 

ancho y sus linderos y Coordenadas son:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

CUADRO DE COORDENADAS 

VÉRTICE ESTE NORTE DISTANCIA 

01 4.772.061.573 2.053.055.118 508.87 

02 4.772.490.803 2.053.328.444 20.41 

03 4.772.504.965 2.053.313.751 523.94 

04 4.772.063.020 2.053.032.329 22.84 

  

Los Lineros generales del inmueble afectado se encuentran 

consignados en la Escritura Pública 4394 del 04 de noviembre de 2021 

otorgada por la Notaría Séptima del Circulo de Ibagué, así:  

“Por el sur en una longitud de 581.552 mts y desde el punto no. 12 

identificado con las coordenadas 986735.065 al norte y 891110.886 al este 

y pasando por los puntos identificados de acuerdo al siguiente cuadro 

con sus distancias y azimut correspondientes hasta encontrar el punto No. 

68 identificado con las coordenadas 986605.291 al norte y 891534.783 al 

este. 

Por el oriente en una longitud de 1485.306 mts y partiendo desde el 

punto N°. 68 identificado con las coordenadas 986606.291 al norte y 

891534.783 al este pasando por los puntos identificados de acuerdo al 

cuadro con sus distancias y azimut correspondientes hasta encontrar el 

punto No. 108 identificado con las coordenadas 987717.631 al norte y 
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891337.407 al este. Con predios de los señores Azarías Varón y Marco Tulio 

Ramírez.  

Por el norte en una longitud de 343. 151 mts partiendo desde el 

punto No.  108 identificado con las coordenadas 987717.631 al norte y 

891337.407 al este y pasando por los puntos identificados de acuerdo al 

siguiente cuadro con sus distancias y azimut correspondientes hasta 

encontrar el punto No. 112 identificado con las coordenadas 987674.851 

al norte y 890997.196 al este. 

Con predios del señor Marco Tulio Ramírez. Por el occidente en una 

longitud de 107.978 mts partiendo desde el punto no. 112 identificado 

con las coordenadas 987674.851 al norte y 890997.196 al este y pasando 

por los puntos identificados de acuerdo al siguiente cuadro con sus 

distancias y azimut correspondientes hasta encontrar el punto no. 12 

identificado con las coordenadas 986735.065 al norte y 891110.886 al 

este, inicio de esta minuta. Con predios del señor Marco Tulio Ramírez.” 

6.- Ordenar que, por Secretaría, se libre oficio a la autoridad 

policiva del Municipio de Alvarado, que es el lugar donde se encuentra 

ubicado el predio, para que se sirva garantizar el ingreso del personal 

idóneo para la efectividad del proyecto de servidumbre deprecada en 

este asunto. Al oficio se le deberá anexar copia de este auto, así como 

los planos aportados a la demanda, certificado de tradición e insértese 

lo necesario.   

7.- Tener de manera provisional el valor de TREINTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

($32.414.865) M/Cte, por concepto del monto de indemnización por 

perjuicios (imposición de servidumbre) a favor de la parte demandada.  

Requiérase a la entidad demandante para qué, dentro del término 

de ejecutoria de esta decisión, proceda a realizar y aportar en debida 

forma la consignación por el valor antes referido, en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 73-026-2042-001, que tiene este Juzgado en el 

Banco Agrario de Colombia S.A. Alvarado Tolima. La consignación por 

concepto de indemnización puede ser remitida al siguiente correo 

electrónico institucional: 

j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

8.- Reconocer al abogado Camilo Daniel Arango Castro como 

apoderado judicial de Celsia Colombia S.A. E.S.P., en los términos y para 

los efectos del memorial poder conferido a su favor.  

Notifíquese. 

El Juez, 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 

Firmado Por:

Alvaro David Moreno Quesada
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